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                   PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

               SUBSECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA

                                          La Plata, 28  de  Noviembre   de 2006.-
                                          Comunicación  N°   06 / 06

                                                     Objeto: c/ Planilla Anual de 

                                                                       Promoción 2006

Sr./a Inspector Jefe Regional

Sr./a Inspector Jefe Distrital

Sr./a Inspector

Sr./a Director                          :



La Dirección de Educación Secundaria ha decidido solicitar en este Ciclo Lectivo 2006 una Planilla Anual de Promoción con nuevo formato. El nuevo diseño permitirá un mejor procesamiento de los datos allí consignados, así como también extraer conclusiones que permitan intervenciones específicas en distintas áreas.

La presente Comunicación tiene por objeto brindar un instructivo adecuado que permita aclarar las dudas que se puedan plantear, estandarizar el llenado de la planilla y reducir la tarea administrativa a realizar por el personal de los establecimientos.

Generalidades:

La Planilla se confeccionará en dos partes separadas:

a) Un resumen estadístico de lo sucedido en los distintos períodos de Evaluación.

b) La situación de los alumnos nominalizada en cada período de evaluación  (El reverso del formulario 340 anterior).

Instructivo para cada planilla:

Planilla a):

Se confeccionará por tres ejemplares al finalizar el último período de evaluación del Ciclo Lectivo (Se puede hacer un original y dos fotocopias, pero las firmas deben ser en original) destinadas a: Dirección de Educación Secundaria Básica; Jefatura Distrital y Escuela.

Asimismo se remitirá un ejemplar en Excel a esta Dirección al Correo electrónico esb_datos@ed.gba.gov.ar al finalizar cada período de evaluación. Este ejemplar en formato digital puede ser bajado desde la página WEB de esta Dirección y el último renglón será destinado a los totales de la Escuela aprovechando las propiedades de la planilla de cálculo.

En este caso no es necesario volcar cada sección, sino que se puede agrupar año por año (esto es, utilizar un renglón para 7°, otro para 8° y otro para 9°).-

Si es ESB con Director designado se colocará el número de ESB en el lugar correspondiente. De lo contrario, el de EGB.

Año: Corresponde al Año del nivel (7°, 8° o 9°).

Sección: Número o letra asignada a la sección cuyos datos se consignan.

Datos al 15/12/06: Los datos a volcar corresponden al último día de clase.

Matrícula: Matrícula de cada sección a la fecha consignada.

Promovidos sin adeudar espacios: Alumnos promovidos al año/nivel inmediato superior sin adeudar espacios.

Evaluación 1°/2° período:

L; M; CS;CN; I; EF;EA: Cantidades de alumnos a evaluar por cada espacio en el 1°  o 2° periodo.

Promovidos sin adeudar espacios: Cantidad de alumnos que como resultado de las acreditación realizadas en el 1 y 2° período de evaluación promovieron al año/nivel inmediato superior sin adeudar espacios. 

Promovidos con hasta 1 espacio:

Cantidad de alumnos  que luego de finalizar el 2° período de evaluación son promovidos al año inmediato superior con 1 espacio/área.

Recursan: Alumnos que al finalizar el 2° período de evaluación adeudan más de 1 espacio/área. (Se incluye a las secciones de 9°).

La Suma de:

Promovidos sin adeudar espacios al 10/12/06 + Promovidos sin adeudar espacios 1° período + Promovidos sin adeudar espacios 2° período + Promovidos con hasta 1 espacio + recursan = matrícula.

Se elevarán los ejemplares en papel correspondientes una vez finalizado el 2° período de evaluación y en este caso se debe usar un renglón por sección.

En caso de ser necesaria una corrección, la misma deberá ser salvada agregando la leyenda “ Sobre borrado XXXX (el sector borrado), xxxxx (lo sobreescrito) vale” firmando la autoridad escolar cada vez que se salve un error. Se descuenta tener en cuenta la prolijidad  en la confección y eventual corrección.

Solo para 9° año:

Los alumnos de 9° año  tienen un período adicional de evaluación de acuerdo al calendario de Actividades Docentes.

Por tal motivo, solo para las secciones de 9° año se confeccionará una planilla adicional que se elevará al finalizar este período adicional.

A efectos de uniformar la confección de esta planilla, se utilizará el espacio destinado a: año, sección, evaluación 2° período y promovidos con hasta 1 espacio. Además de la identificación de la Escuela.

También se elevará  en tres ejemplares con los destinos ya señalados y la actualización correspondiente vía correo electrónico.

Planilla b)

Se completará esta planilla en original para 7° y 8° al finalizar el Ciclo Lectivo la que se archivará en el establecimiento con firma del Director de la Escuela.

Para 9° año se confeccionará por duplicado con firmas en original, elevándose un ejemplar a la Jefatura Distrital junto con los Certificados de 9° año de los alumnos pertenecientes a la sección respectiva que deban ser firmados por el inspector correspondiente.

Apellido y Nombre del alumno: La planilla será confeccionada en orden alfabético, colocando primero a los alumnos varones y luego a las alumnas mujeres. Se colocará el apellido completo y el primer nombre completo. En caso de no alcanzar el espacio, se podrán consignar con iniciales a partir del segundo nombre.

A continuación del último alumno se testará el renglón siguiente.

En caso de ingreso de algún alumno proveniente de otro establecimiento durante el período de evaluación, se agregará a la lista a partir del renglón siguiente del anulado. Finalizados los períodos de Comisión Evaluadora firmará el Director del establecimiento a continuación del último alumno.

Edad: Se consignará la edad del alumno al 30 de junio del año correspondiente al Ciclo Lectivo en curso.

Evaluación:

Se utilizarán las siglas:

Prom: Si promueve.

Eval: Si al finalizar el período de evaluación correspondiente aún debe ser evaluado en algún Area / Espacio.

Rec: Solo para colocar en columna correspondiente al último período de evaluación si el alumno no acreditó dos o más áreas / espacios.

Area Pendiente: Al finalizar el último período de evaluación, se consignarán el/las áreas pendientes con su sigla correspondiente las que deberán coincidir en número con aquellas que se consignaron en la planilla de promoción.

DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA.-

Prof. Rubén Fornales – Director de Educación Secundaria Básica – Dirección General de Cultura y Educación.










